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AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informando que se presentó recurso de apelación por el 

apoderado actor contra la decisión tomada en audiencia de fecha 29 de junio de 2022, a través de radicación 

ante el correo electrónico horas después de culminada la audiencia. Ingresa para proveer. 

La secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2018 00599 

  

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial, procede el 

Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante, contra el proveído de fecha 29 de junio del 2022, 

por lo que se dispone:  

 

Negar la concesión del recurso de apelación presentado por el apoderado 

del extremo demandante, por extemporáneo, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 322 del CGP que cita: “El recurso de 

apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una 

audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal 

inmediatamente de pronunciada. (…)”. (Negrilla y subrayado fuera del 

texto).  

 

Téngase en cuenta, que el momento procesal oportuno para presentar el 

recurso de apelación, fue después de notificada la decisión dentro del 

incidente de levantamiento de embargo, la cual se surtió en estrados, dada 

la oralidad de la actuación, en la que, por lo demás, se advirtió de la 

ausencia del profesional del derecho solicitante; así, es evidente para este 

despacho que el recurso de impetrado resulta extemporáneo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

               
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 27 de julio del 

2022 
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